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MOVILIZACION DE RECURSOS NACIONALES

Antecedentes

El programa actual de contratacI6n de personal bajo condiciones
locales de empleo fue aprobado en la ResolucI6n XIX de la XXII Conferen-

cia Sanitaria Panamericana, celebrada en septiembre de 1986. En esta
resolución se revisó el Artículo I del Estatuto del Personal mediante la

inclusión de los Artículos 1.12, 1.13, 1.14 y 1.15, sujeto a la determi-

nación de sI estas modificaciones seguIr£an vigentes después del 30 de

septiembre de 1989. En la Resolución también se encarga al Director "que

dicte la reglamentación que estime conveniente para regular este tipo de

contratos de personal nacional ...". Como Anexo I, se adjunta a este
documento una copia de la Resolución.

De conformidad con la solicitud de la Conferencia, el Director

establecló un grupo de trabajo conjunto con participación de los represen-

tantes del personal, a fin de elaborar el texto de la reglamentación
propuesta. Previa revIsi6n por el Subcomlt_ de Planificación y Progra-

mación y confirmación por el Comité Ejecutivo en su 99a Reuni6n, dicha

reglamentaci6n se incorporó al Reglamento del Personal de la Oficina con

vigencia a partir del 1 de Julio de 1987.

Además de preparar la reglamentaci6n, la Secretarla elaboró una

serie de informes en los que anallz6 en qué medida se hab£a dado cumpli-

miento al mandato contenido en la mencIonada Resolución. Hasta la fecha,

se han compilado y presentado a los Cuerpos Directivos de la Organización
Panamericana de la Salud nueve informes sobre el tema de la contratacIón

de personal bajo condiciones locales de empleo para la movilización de
recursos nacionales.
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l_ Junio de 1989, el Comit_ Ejecutivo llegó a la conclusión de que

las actividades de seguimiento de la Secretaría eran de especial impor-

tancia y en la Resolución XVl tomó, entre otras, la siguiente decisión:

Mientras se efectúa una revisión total del asunto, a completarse

antes del 31 de mayo de 1991_ para someterla al an_fllsis del

=_ité Ejecutivo en su IO7a Reunión, extender el período de prueba

hasta el 30 de septiembre de 1991 para permitir que la Secretaría

adquiera mayor experiencia con el sistema y elaborar las dlrec-

trlces. (Vër Anexo II, CEI03. R16/ p_frrafo 4).

Este informe se ha preparado con miras a que la Secretaría pueda

cumplir con lo estipulado en la Resolución.

Informe sobre la si_uaclón

Según se recordará, en Junio de 1990 el Comité Ejecutivo apoyó los

criterios/dlrectrices eloborados por la Secretaría en cumplimiento de la
Resoluclón XIX de la XXII Conferencia Sanitaria Panamericana. Para la

comodidad de los miembros del Comit_ Ejecutivo, se incluye, a continua-

ción, una copia de dichos crlterios/dlrectrlces:

i. Se protegerá la naturaleza internacional de la Organización y
tos derechos del personal en servicio. El sistema se aplicará

sin perjuicio de los derechos del personal que actualmente

presta servicios bajo las condiciones de empleo del sistema
común de las Naciones Unidas.

2. Contlnuarán en vigencia los acuerdos contractuales vigentes

previstos en la Constitución de la OPS, en el Reglamento del

Personal y en los Procedimientos de la Organización.

3. El sistema de personal continuará operando en "forma limitada",

para asegurar solamente los servicios de personal de apoyo.

No se contratar_ personal profesional bajo este sistema.

4. El sistema también estará "limitado" en cuanto a las funciones

de los puestos que corresponden a los cargos de secretarias,
asistentes administrativos, tdcnicos de mantenimiento, ayudan-

tes de imprenta y ayudantes de servicios generales, excluyén-

dose por tanto los puestos de auxiliar de administración u
otras funciones de control, como las de auditorfa, apoyo de

programas, etc.

5. De igual manera, la operación del sistema estará "limitada" en
cuanto a los lugares de aplicación principalmente a los
centros/ es decir, el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa
(PANAFTOSA), el Centro Panamericano de Zoonosis (CEPANZO) y el
Centro Panamericano de Fcologfa Humana y Salud (ECO), así como
a la Representación de la OPS/OMS en el Brasil. Como se
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informara al Comtt_ Ejecutivo en Junio de 1989, se está consi-
derando extender el sistema para abarcar en un futuro cercano
al Centro Latinoamericano de Pertnatolog£a y Desarrollo
Humano. El aflo pasado fueron denegadas las solicttudes
recibidas en relactón a la apltcactón del sistema en otras
oficinas, ya que no se consideraron económicas o facttbles.

6. La Secretar£a eJercerá vigilancia y prudencia con el fin de
mantener el principio de "eficacia en función de los costos".

7. Las líneas de comunicación entre la Sede y las oficinas de
campo que participan en el programa se mantendrán abiertas.
La Secretar£a realizará evaluaciones periódicas, consultas
frecuentes con los audttores internos y una revisión completa
del sistema antes del 31 de mayo de 1991, para que sean
analizadas por el Comité Ejecutivo en su 107a Reunión.

8. Las funciones de control permanecerán centraltzadas y a los
fines de mantener la vlgllancia administrativa» todas las
decisiones importantes concernientes al presupuesto, finanzas
y manejo de personal serán tomadas por el personal inter-
nacional de la OPS.

Como resultado del nuevo estudio emprendido por la Secretar£a, se
concluye que, en la puesta en práctica del nuevo sistema de personal se
han respetado la letra, la tntenclón y el esp£rltu de la Resoluclón XIX y
se han cumplido estrictamente los crlterlos/dlrectrlces autorizados por
el Comité Ejecutivo. Se estima que el Reglamento del Personal es
adecuado para los objetivos que se perslguen y no se han formulado
sollcltudes tendientes a que se modifique ese reglamento. Desde la
iniciación del programa, solo se ha autorizado el estableclmlento de
puestos en forma llmltada en cuanto al número, el lugar y las funciones
aslgnadas. El costo de operación del sistema ha sido un 35%-50% menor
que el de puestos slmllares "de las Naciones Unidas", a pesar de que los
puestos de que se trata corresponden a lugares donde la inflación es
e 1evada.

_n Junio de 1990 se Informó al Comité Ejecutivo que el número de
puestos establecidos según el sistema ascend£a, en ese momento, a 236 y
que no exceder£a de 275, incluldos 50 puestos adlclonales para 1992.
Durante los últimos 12 meses, no se ha producido un aumento en ninguna de
las ublcaclones; por el contrario, el número total de puestos se ha redu-
cido de 236 a 177. Se encontrara como Anexo Ill al presente documento,
un cuadro que proporciona información actuallzada sobre los puestos
establecidos bajo el sistema, con indicación de los cambios ocurrldos
durante 1990 y 1991.

La ejecución eficaz del sistema requiere una cooperación y control
adecuados, tanto a nlvel de la Sede como en las oficinas de campo que
participan en el programa. Dentro de ese contexto, el personal de la
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Sede ha proporcionado orientación y asesoría en ocasión de sus visitas al

campo. Se ha sollcltado a la oficina de Audltorfa Interna que vigile

atentamente los pagos efectuados localmente a dicha categoría de funcio-

narios. También se prestó cuidadosa atención a los nuevos conceptos y a

la adopción de decisiones concernientes a clasificación, administración

de sueldos, monltoreo y evaluación de los funcionarios nacionales, l_n

este sentido, el Comit_ Ejecutivo podría tomar nota de que para princi-
pios de Junio de 1991, se ha programado un segundo seminario de capacl-

taci5n en la Sede destinado al personal administrativo de las oficinas de

campo encargado de aplicar el nuevo sistema de personal. El resultado

logrado hasta la fecha representa un esfuerzo conjunto, en el que las

oficinas de campo han cooperado estrechamente con la Sede en una sltua-
clón respecto de la cual se carece de experiencia institucional previa.

La Secretaría ha adquirido experiencia y confianza y el programa se ha

integrado plenamente en las operaciones ordlnarias de manejo de personal

de la Sede, Junto con los demás sistemas de personal de la Organización.

La Secretaría hace observar que el programa introducido mediante
la Resolución XIX de la Conferencia Sanitaria Panamericana ha funcionado

con éxito y ha respondido a las preocupaciones gerenclales de los aí_os 90

respecto de una mayor eficiencia en función de los costos en el ámbito
administrativo. El sistema ha resultado no solamente efectivo en función

de los costos, sino también viable, sobre todo en los centros de la OPS.

Por un lado, el programa complementa los instrumentos estándares dispo-

nibles; por el otro, ha regularlzado las condiciones de empleo de quienes
estaban en una situación ambigua o no reconocida formalmente por la

Organización al reemplazar ciertos arreglos ad hoc que algunas oficinas
de campo se habían visto obligadas a introducir en vista de las necesi-

dades de dotación de personal. El éxito del programa ha sido tal que la

Secretaría ha Juzgado oportuno implantarlo en el Centro Latinoamericano
de Perlnatologfa y Desarrollo Humano y está considerando la posibilidad

de apllcarlo en el Instituto de Alimentación y Nutrición del Caribe

(CFNI). Es poslble que el año próximo se Incluya en el programa a 35

empleados del Centro de Perinatolog£a. l_n el CFNI se encuentran en

marcha las negociaciones para congelar los puestos de servicios generales

"de las Naciones Unidas" a medida que quedan vacantes, a fin de que en

algún momento queden comprendidos en la legislación naclonal.

Tomando en consideración lo anterior, la Secretaría estima que los

sistemas nacionales para el personal de apoyo satisfacen realmente las

necesidades de la OPS, y sobre todo de los Centros. Se espera que la
contlnuación del programa meJorar_ la movilización de recursos humanos en

estos a un costo razonable y proporcionará la flexibilidad necesaria para

hacer frente a las necesidades de algunos de nuestros Centros. Se consi-

dera que la Secretaría ha completado con buen éxito el amplio período
de prueba.
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PFoyec_o de resoluciÓ_

CONTRATACION DE PERSONAL BAJO CONDICIONES LOCALES DE EMPINO
PARA LA MOVILIZACION DE RECURSOS NACIONALES

LA 107a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el informe del Director sobre las medidas adoptadas hasta el

presente para dar cumpllmiento a 10 dispuesto en la Resoluclón XIX de la
XXII Conferencia Sanitaria Panamericana relativa a la contratación de

personal bajo condiciones locales de empleo para la movilización de
recursos nacionales (Documento CE107/15);

Habida cuenta de las opiniones expresadas por el Comité Ejecutivo
en sus reuniones desde que se introdujo el trena en 1986, y

Teniendo .presente la Resolución XVI de la 103a Reunión del Comité
Ejecutivo,

RESUELVE:

1. Tomar nota del informe presentado por el Director en el Docu-
mento CE107/15 sobre el cumplimiento de la Resolución XIX de la XXII
Conferencia Sanitaria Panamericana.

2. Confirmar el sistema de personal de contratación bajo condi-
ciones locales de empleo para la movilización de recursos nacionales, con
fecha efectiva del 30 de septiembre de 1991.

3. Solicitar al Director que continúe sus esfuerzos para vigilar

la ejecución del sistema de personal, tomando como base los principios
enunctados en la Resolución XIX de la XXII Conferencia Sanitaria Paname-

ricana, y que presente un informe estadístico al Comité Ejecutivo en
ocasión de su llla Reunión en 1993.

Anexos
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Resolución XIX

Contr_mc|ón de personal bajo condiciones locales de empleo
para la movilización de recursos nacionales

La XXH Cor_erencia Sal:itaria P«mamericana.

Visto el informe del Director (Documento CSP22/28) sobre contratación

de personal bajo condiciones nacionales de empleo;

Considerando que la Organización posee la capacidad jurídica necesaria,
por sí, de dictar sus propias normas sobre designación, requisitos, derechos y
obligaciones de sus empleados, las cuales tienen fuerza legal obligatoria y,
además, tiene en el territorio de cada uno de sus Estados Miembros la condi-

ción de persona jurídica capaz de celebrar toda clase de actos y contratos, y
Teniendo presente que ambas potestades hacen legalmente posible y con-

veniente establecer la existencia de dos tipos de funcionarios de la Organiza-
ción: el primero, formado por el conjunto de funcionarios internacionales,
sean de reclutamiento internacional o local, que continuarán regidos, como
hasta ahora io han estado por el Estatuto y Reglamento del Personal de la
OPS: y el segundo, que se crea mediante esta resolución, formado por fun-
cionarios nacionales designados en los cargos que el Director determine, los
cuales se regirán íntegramente en sus relaciones con la Organización, por las
leyes y prácticas laborales del país donde presten sus servicios. Esta nueva
categoría reemplazará a los contratistas y consultores actuales, en aquellos
casos en que de hecho exista una relación laboral. Se conocerán como em-

pleados nacionales debido a que de hecho y de derecho sus condiciones de
empleo se regirán de conformidad con la legislación y prácticas laborales del
país en que presten sus servicios,

Resuelve:

i. Con vigencia inmediata hasta el 30 de septiembre de 1989 (excepto re-
comendación en contrario del Comité Ejecutivo en el interim) el Estatuto del

Personal de la OPS se modifica de la siguiente manera:
"'1.12 La Oficina podrá contratar bajo condiciones locales de empleo a

funcionarios nacionales (aquellos nacionales del país o extranjeros
residentes o no que puedan legalmente emplearse en el mismo) a los
cuales no se aplicará el Estatuto y Reglamento del Personal, salvo en
lo que respecta al presente Artículo I sobre Deberes, Obligaciones y
Prerrogativas como empleados nacionales y no como funcionarios
internacionales. En lo que se refiere a Prerrogativas, este personal se
regirá conforme al Acuerdo Básico sobre Privilegios e Inmunidades
entre la Organización y el País en el que presten sus servicios.

1.13 Los contratos de empleados nacionales se regirán íntegramente por
la legislación y prácticas laborales del país respectivo, incluyendo
accidentes de trabajo, seguridad social y pensión.

1.14 El Director determinará los puestos que estarán sujetos a estas nor-
mas y establecerá las escalas de remuneración y subsidios de confor-
midad con las condiciones competitivas de empleo de la localidad en
las áreas de trabajo o relacionadas con las funciones de la Oficina.
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!.15 Los empleados nacionales tendrán acceso a jurisdicción arbitral o
laboral del país dond E presten sus servicios para la solución de con-
flietos, según se indique en el respectivo contrato; por tanto, no ten-
drán acceso al Tribunal Administrativo de la Organización Interna-
cional del Trabajo. cuya competencia no se reconoce en relación con
los empleados nacionales".

2. Encargar al Director que dicte la reglamentación que estime conve-
niente para regular este tipo de contratos de personal nacional, sujeta a con-
firmación del Comité Ejecutivo. de acuerdo con el numeral 01S.2 del Regla-
mento del Personal, e incorporarla al mismo.

3. Pedir al Director que presente al Comité Ejecutivo informes anuales
provistonales de la introducción de estas modificaciones al Estatuto del Per-
sonal v un informe completo con anterioridad al 31 de mayo de 1989, que

incluya cuestiones tales como identificación de los .p.uestos involucrados, re-
percusión en los costos, ajustes administrativos y operaciones generales del
sistema de contratación bajo condiciones locales de empleo, junto con las re-
comendaciones referentes a este nuevo sistema.

4. Pedir al Director que introduzca estas modificaciones en forma limitada
hasta su examen por el Comité Ejecutivo en 1989 y que excluya de su aplica-
ción todo puesto actualmente establecido bajo el Estatuto y Reglamento del
Personal que no esté o no quede vacante, salvo que el Comité Ejecutivo decida
previamente lo contrario.

5. Delegar en el Comité Ejecutivo la autoridad para determinar si estas
modificaciones al Estatuto del Personal seguirán vigentes después del 30 de
septiembre de 1989.

fAprobada en la décima sesión plenaria.
celebrada el 26 de septiembre de 1986)
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RESOLUCIONXVI

C0NTRATACION DE PERSONAL BAJO CONDICIONES LOCALES DE EMPLEO
PARA LA MOVILIZACION DE RECURSOS NACIONALES

LA 103a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el informe preparado por el Director sobre la "Contratación

de personal bajo condiciones locales de empleo para la movilización de

recursos nacionales" (Documento CE103/14);

Considerando el informe de la Duodécima Reunión del Subcomité de

Planificaclón y Programación del Comité Ejecutivo en relación con el

tema, y

Teniendo presente la Resolución XIX de la XXII Conferencia
Sanitaria Panamericana,

RESUELVE:

i. Tomar nota del informe presentado por el Director sobre el

sistema de personal establecido en virtud de la Resolución XIX de la XXII
Conferencia Sanitaria Panamericana.

2. Solicltar al Director que continúe sus esfuerzos para vigilar

la ejecución del sistema de personal, tomando como base el contenido del

Documento CE103/14 para presentar un informe sobre el progreso alcanzado

al Comité Ejecutivo en su 105a Reunión en 1990.

3. Solicitar al Director, durante este período, que elabore
criterlos/directrlces para determinar el tipo de puestos que deben

permanecer dentro del sistema común de las Naciones Unidas en relación
con el nuevo sistema de contratación naclonal.

4. Mientras se efectúa una revisión total del asunto, a

completarse antes del 31 de mayo de 1991, para someterla al análisis del

Comité Ejecutivo en su 107a Reunión, extender el período de prueba hasta
el 30 de septiembre de 1991 para permitir que la Secretaría adquiera

mayor experiencia con el sistema y elaborar las directrices.

(Aprobada en la décima sesión plenaria,
celebrada el 30 de Junio de 1989)



Cg107/15 (gsp.)
ANEXO III

PUESTOS CREADOS SECUN LA RESOLUCION XIX DE LA
XXII CONFERENCIA SANITARIA PANANERICANA

1990 - 1991

Cambios
Abril 1990 Abril 1991 1990 - 1991

PANAFTOSA 133 133 Sin cambios

CEPANZ0 45 0 - 45

ECO 16 16 Sin cambios

PWR-BRAS IL 42 28 - 14

TOTAL 236 177 - 59


